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derecho, los actos que limiten derechos subjetivos o intereses 
legítimos. 

Vistos los hechos y los fundamentos de derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario, 
docente, sanitario y laboral excluido de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2011, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondiente a las solicitu-
des presentadas desde el 30 de julio al 31 de agosto de 2010, 
con indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos 
quedará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial de Hacienda y Administración Pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, el personal funcionario podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz o 
aquél que estime procedente, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Cádiz, 23 de febrero de 2011.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la delimitación de áreas de influencia y limítro-
fes, a efectos de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados para cursar 
enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación especial, educación se-
cundaria obligatoria y bachillerato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, de la Consejería de Edu-
cación, por el que se regulan los criterios y el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y 
privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo 
ciclo de educación infantil, educación primaria, educación 
especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, y 
el artículo 5.1.c) de la Orden de 24 de febrero de 2011, que 
desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los 
centros docentes públicos y privados concertados para cursar 
las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educa-
ción primaria, educación especial, educación secundaria obli-
gatoria y bachillerato, oído el Consejo Escolar Provincial en su 
sesión de 21 de febrero de 2011 y, en su caso, los Consejos 
Escolares Municipales, ha resuelto:

Publicar la delimitación de las áreas de influencia y limí-
trofes, a efectos de la admisión del alumnado en los centros 

docentes públicos y privados concertados, que impartan en-
señanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación especial, educación secundaria obligato-
ria y bachillerato en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial.

Las áreas de influencia a las que se refiere esta resolución 
estarán vigentes para la admisión del alumnado en el curso 
2011/2012 y estarán expuestas en el tablón de anuncios de 
esta Delegación Provincial durante los meses de marzo, abril 
y mayo de 2011.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso- 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Delegación Provincial de Edu-
cación en el plazo de un mes a contar desde su publicación, 
de acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 25 de febrero de 2011.- La Delegada, Antonia 
Cascales Guil. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ACUERDO de 1 de marzo de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, relativo a la autorización de «Sociedad para 
la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, 
S.A.» (Soprea), para la ejecución del acuerdo de partici-
pación en la propuesta de fusión de las sociedades de 
capital riesgo locales de Jaén, Málaga y Almería y poste-
rior participación de Soprea en la sociedad resultante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de marzo de 
2011, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 8 de fe-
brero de 2011, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 1 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

«Autorizar a la compañía mercantil Sociedad para la 
Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. 
(Soprea), para que ejecute el acuerdo adoptado de participar 
en la operación de fusión propuesta mediante la integración 
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de las sociedades “Iniciativas Económicas de Almería Socie-
dad de Capital Riesgo, S.A.”, “Inverjaén Sociedad de Capital 
Riesgo, S.A.”, e “Inversiones e Iniciativas Málaga Sociedad de 
Capital Riesgo, S.A.”, derivada de su inversión en la socieda-
des “Inverjaén Sociedad de Capital Riesgo, S.A.”, e “Iniciativas 
Económicas de Almería Sociedad de Capital Riesgo, S.A.”. Así 
mismo, se aprueba que la participación de Soprea en el ca-
pital social en la Sociedad resultante de la fusión sea en el 
porcentaje que se derive de la ecuación de canje, que será 
calculado en función de los Valores Teóricos Contables Audi-
tados de las Sociedades participantes en la fusión, tal y como 
recoge el “Proyecto de Fusión”. Posteriormente a la fusión o 
con carácter simultáneo a esta, autorizar a que Soprea vote 
favorablemente en los órganos correspondientes (Consejo de 
Administración y Junta General de Accionistas) de la sociedad 
resultante de la fusión para que se lleve a cabo un aumento 
de capital por el que Invercaria pase a ser el accionista mayo-
ritario de la misma, mediante la aportación no dineraria de su 
cartera de inversiones.» 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, relativo a la autorización a «Inversión y 
Gestión de Capital y Riesgo de Andalucía, S.A.» (Inver-
caria), para la ejecución del acuerdo de participación 
en la propuesta de fusión de las sociedades de capital 
riesgo locales de Jaén, Málaga y Almería y posterior 
participación mayoritaria de Invercaria en la sociedad 
resultante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 82.2, en 
relación con el artículo 82.1, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en 
el artículo 10.h) de los Estatutos de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía, aprobados por Decreto 26/2007, 
de 6 de febrero, vistos los informes preceptivos de la Secre-
taría General de Economía de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia y de la Dirección General de Patrimonio 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de marzo de 
2011, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 8 de fe-
brero de 2011, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 1 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

«Autorizar a la compañía mercantil Inversión y Gestión de 
Capital Riesgo de Andalucía, S.A. (Invercaria), para que ejecute 
el acuerdo adoptado de participar en la operación de fusión 
propuesta mediante la integración de las sociedades “Iniciati-
vas Económicas de Almería Sociedad de Capital Riesgo, S.A.”, 
“Inverjaén Sociedad de Capital Riesgo, S.A.” e “Inversiones e 
Iniciativas Málaga Sociedad de Capital Riesgo, S.A.”, derivada 
de su participación en la sociedad “Inverjaén Sociedad de Ca-
pital Riesgo, S.A.”. Así mismo, se aprueba que la participación 

de Invercaria en el capital social en la Sociedad resultante de 
la fusión sea en el porcentaje que se derive de la ecuación 
de canje, que será calculado en función de los Valores Teóri-
cos Contables Auditados de las Sociedades participantes en la 
fusión, tal y como recoge el “Proyecto de Fusión”. Posterior-
mente a la fusión o con carácter simultáneo a esta, autorizar 
a que Invercaria proceda a adquirir un porcentaje de capital 
mayoritario en la Sociedad resultante de la fusión mediante la 
aportación no dineraria de su cartera de inversiones.» 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, por el que se autoriza el riesgo para la con-
cesión de un aval con carácter solidario ante entidades 
de crédito a favor de la entidad Isofotón, S.A., ubicada 
en Campanillas (Málaga).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de marzo de 
2011, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 8 de fe-
brero de 2011, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 1 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

A N E X O

«Autorizar un riesgo a la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía para la concesión de un aval con carácter 
solidario, ante entidades de crédito, a favor de la entidad “Iso-
fotón, S.A.”, por importe máximo de doce millones de euros 
(12.000.000,00 €), con el límite del 80% del importe del prin-
cipal de los préstamos avalados, una vigencia de 3 años desde 
su formalización y una comisión del 2,5% anual, pagadera por 
anticipado. Se delega en el Director General el establecimiento 
de las garantías de la presente operación.» 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, relativo al a concesión de un préstamo a 
la sociedad «Santana-Motor, S.A.», ubicada en Linares 
(Jaén).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de marzo de 
2011, adoptó el siguiente


